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La Paz, 24 de abril de 2020  

Circular  AJL 92 -  2020 

 

 

Ref.: AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Estimado Señor Asociado: 

 

Le informamos que la ASFI emitió el comunicado mediante el cual informa que se 

autoriza la firma electrónica en la celebración de contratos, para la apertura de 

cuentas y otorgación de créditos, como medio alternativo del uso de la firma 

digital. Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis 

correspondiente. 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




